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centros de servicios sociales (trabajadores y trabajadoras sociales, educadores, psicólogos y cualquier otro 
personal) necesita tiempo y espacio de reflexión y elaboración para poder cumplimentar los numerosos 
informes y actuaciones que deben realizar. No obstante, consideramos que debe hacerse un esfuerzo por 
compatibilizar esta evidente necesidad con un horario de atención al público lo más flexible posible, pues 
se trata de una exigencia razonable dentro de una atención de calidad a las personas (queja 14/2827 y 
queja 15/5409).

Un problema que se plantea también con cierta recurrencia es el de la supuesta mala atención por 
parte de algún profesional de los servicios sociales, o bien del personal de recepción de los centros 
de servicios sociales, a una persona usuaria de los mismos (queja 15/5621, queja 15/5760, queja 15/0941, 
queja 15/0552, queja 14/3271).

Se trata de supuestos en los que esta Defensoría difícilmente puede intervenir, al tratarse de interpretaciones 
subjetivas acerca de la calidad de la atención prestada. En cualquier caso, y sin perjuicio de nuestro 
convencimiento de que la inmensa mayoría de los profesionales de los servicios sociales ofrecen una atención 
profesional de calidad, ello no obsta para que insistamos en la necesidad de extremar los esfuerzos para 
que el servicio público que se presta resulte a plena satisfacción del usuario o usuaria (queja 15/0552).

1.3.2.5 Programa de Solidaridad con los andaluces
...

7. De la gestión y competencias de las Administraciones: Sobre el departamento de la 
administración de la Administración del estado, que debería tener la competencia para su reconocimiento, 
se apostó por que fuera la Seguridad Social en su parte no contributiva.

También hubo unanimidad en que las Administraciones Locales, a través de los Servicios Sociales Comunitarios, 
tuvieran un papel en el Sistema de Renta e Inclusión y que los Ayuntamientos gestionaran la concesión de 
las prestaciones y del plan de inclusión, incluida la valoración.

Otra opción contraria a la anterior, y que contó con un apoyo importante, apostó por que la competencia, 
tanto sobre la prestación económica como sobre el plan de inclusión, se realizara a nivel autonómico, 
aunque era necesaria la participación de los Servicios Sociales de la Administración Local.

...

1.4 EDUCACIÓN 
1.4.2 Análisis de las quejas admitidas a 
trámite: Enseñanzas no universitarias

1.4.2.3 Instalaciones escolares
Los problemas de infraestructuras de las instalaciones escolares en Andalucía se han vuelto a 
reproducir en 2015. 

Tendríamos entonces que preguntarnos si esta realidad es consecuencia de la incapacidad de la Administración 
autonómica educativa -a pesar de sus esfuerzos-, y en lo que le atañe también a la municipal -receptiva a 
aportar soluciones-, para resolver las carencias, deficiencias y falta de conservación y mantenimiento en los 
numerosos edificios e instalaciones docentes andaluces. La respuesta ha de ser necesariamente afirmativa.

Son muchos los nuevos centros que se encuentran a la espera del inicio de las obras que, aún comprometidas 
desde hace años, han quedado paralizadas “sine die” como consecuencia de la falta de disponibilidad 
presupuestaria. Las quejas denuncian no sólo esta falta de presupuesto sino, sobre todo, la ausencia de 


